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Yetano Ruiz, Luis Miguel.
Y!Ján Calderón, Esperanza.
Zabalza Apestegui, Maria Rosario.
Zabalza Cruchaga, Miguel AngeL
Zamarro Ninguell, María Elen..¡t.
Zamarrón Moreno, Mal'fa de la Asunción.

Zamora Pérez, Alícié.L
Zamora Torres, José María.
Zapico OralIa, José Luis.
Zapico Ramos, José Maria.
Zaragoza MifslJ':L Angeles
ZaragozH Segrdles, M,{gdaJcna.

Zaragozano Fernández, María Conce)xión.
Zazo Sánchez, Maríd' Luisa.
Zubicoa Bayón, José Manuel (¡j.

Zubiri Sáenz, Mmia del Cannen.
Zunzarren Echevarría, Carmen.
Zuza Aguinaga, Maria Concepción.

Scgundo.~Los aspirantes relacionados en el I1ryadado prj
mero, al margen de cuyo nombre figura (l), (2). (3)' Y (1)
completarán los siguientes requisitos:

{lJ Debe remitir el recibo expedido por la Habilitación del
Departamento que acredite haber abonado las 135 pesetas por
derechos de formación de. exn~diúnte y examen.

(2) Debe remitir póliza para reintegro de su instancia.
(3) Debe remitir declaración íurada én la que se comprome

te, en cnso de resultar aprobado. a íurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del r-.-1ovimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, por estar incompleto éste pá
rrafo en su instancia.

(4) Debe presentarse -en la Sección de Provisión de Plazas
de Profesorado de Centros de Bachillerato, calle Alcalá. 36,
cuarta planta, a fin de proceder a la finna de su instancia.

Torcem.-Excluir de la oposición a los siguientes aspirantes:

a} Por no ajustarse su instancia al modelo oficial:

Herrero Reche. Francisca (l).
Revilla Saavedra, María del Rosario.

bJ Por haber remitido sus inl>l,wcias después de Cerrado el
plazo de admisión de solicitudes:

Bamiol BuscaHá, Luis.
Gareía Pérez, Maria Nieves (2).

Gil Castillo. Sara.
Gimeno Mateo, Pedro Jose.
González-Serna Sánchez. IsabeL
Jurado Magdalena. María Dolores
Montalvo Castro; Ana María.
Montaner AmetlIer, José Maria ilJ,
Pérez Lorenzo, María N leves {2}.
Rios Míramontes, Maria Teresa O).
Rodríguez Fraga, Josó MigueL
R'-,Jián Marqués, Ana Maria U).
Sánchez Prieto, José Antonio fI}.
Segura Artero, Pedro.
Toronell Masvidal, Montscrrat.
Torres DUrán, Bl~nca Nieves (I).

Lo que Se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos al'í_os.
Madrid, 20 de enero de 1973.-El Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Secr~taría General Técnic!t
(Suhdirección General de Cooperación Internacio
nal) por la que se convocan 150 plazas de Auxiliares
de .. Lengua española'; en Centros docentes de: Gme
do Medio de Francia durante el curso académico
1973-74.

< En apli~ación del Convenio Cultura1,. entre España y Fran
ela, esta. ·Secretaria General Técnica del Ministerio de Educa
ción y CieJ'lGia, en cülaboracióncon la Dirección General de
Relaciones Culturales del Ministerio· de Asuntos Exteríores,
ha resuelto anunciar convocatoria para seleccionar 150 Auxi
liares de ..Lengua éspañola~ en Ce'ntros docentes de Grado
Medio de Francia durante el curso 1973-74, de acuerdo con
las siguientes condiciones;

I Régimen ,-Los Auxiliares de .Lengua española_ S'en~n
adscritos por las- autoridades francesas a un Centro (Lycées
Collcges d'Enseignement General, d'Enseigneinent Secondaire:
Écoles Normales, etc.J y deberán impartir bajo la dirección
del Profe~or titular un máximo de doce horas semanaks de
clase de conversación duranle el curso académico 1B73~74 (l de
octubre de 1973 a 30 de junio de 1974),

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Ceno
tro de destino, la suma aproximada de 1.100 francos por mes
durante diez mensualidades na primera correspondiente al mes
de octubre y las do!'f últlmasal mes de. junio). Los gastos de
desplazamiento a Francia y regreso correrán a cargo del
8uxíliH.T.

JI. Candidatos.-Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan
las siguientes condidones;

al Encontrarse en alguna de las siguienteS' categorías, enu
meradas según orden de preferencía:

Primera.-Ser alumno de cualquiera de los tres cursos de
la Sección de Filologia Moderna, Subsección de Filologia Fran·
cesa, en las, Facultades de Filosofía y 'Letras.

Se~ll!ldu_-Ucencíados en FiloSofía y Letros, en la Sección
de Pi 1010;:;ía r'-'ledema, Subsección de Filologia FranceséL

Torcl'l'u.--E,;tudiant0S o Licenciados de oVas Ramas o ~Sp2

cíalidades de las Facultades de Filosofia y Letras, que acredi
ten poseer conocimientos de francé,'f.

Cuarta,-tcs Maestros _nacionales podrán solicitar dichas
plazas. lndepc·ndicntemcnt.e del orden de prioridad. se le,-; reser
vará un minimo de un 20 por lOO de las mismas,

bl No j¡nber disfmtarlo antel-iormente de una pl8Za de
Auxili;-]r dc) CO:l\'Cl'.sacíón.

el Los cnI1(fidn~os varones no habrán de estar sujetos al
Servicio Mílilar durante el período del ejercicio de su~ fun
ciom:::,; ccmo Auxiliar de Conversacion.

lIL Soi;"r:itwI2s.-Habrán de formular::e por triplicado y nc
ce!'uriarnen!p en impresos especiales, que Se facilitarán gratui
tnmcnt,:, f'j1 "1<1 Sección de Información, Iniciativas y Reclama
CÍones de] l\-Jínisterio de Educación y Ciencia y también en las
Delegaciones Provinciales del Departamento.

liJ1a vez cl\mplimentados dichos impresos, deberAn entre{1;ar
se bien personalmente, en el Registro General del Ministeri'J
de Ech:cación y Ciepcia, calle de Alcalá, 34, Madrid", en los
Gobiernos Civiles, en cualquiera de las Delegacion'.::s Provin
ciales untE>s ;llNICionadas, o por coneo, de acuerdo con lo pre
visto en el al'ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Con la solicitud, se acompai'iara la. siguiente documentación
(original y fotocopiaL

1.0 Fa, tida de nacimiento,
2." Cel'1ificado médico de no padecer enfermeda.d contagio.'i&

ni dof('cto ¡ !:-'ico que incapacite para la actividad a realizar.
3.° CeriíricüGÍón académica de estudios, en la que consten

las cfllificaciones obtenidas -en cada asignatura con det.alle del
curso y cnnvocaloría en que fueron aprobadas.
, 4_ 0 Lo., alumnos de primer curso de Filologia Muderna de~

bercin pre:-:.:~ntflr certificado o escrito expedido pJr el colTes
pondít"!n!,E' D(">l~t.amento, en el que ';e haga constar su asis
tcncút ). P,¡;-t\cípación efectiva en la enseilanza de dicha es
pecialidad.

5." Tres fGto~rB.fías tamaño carneL
6." ..Cm ric~11um vitaea redactado en francés.
7.° Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que se formula,
1,os solicílant.es podrán señalar por orden de preferencia tres

dÜlnHrca-cion2s de Francia, exponiendo las razone,'f que motivan
dicha prelaci/;n Las autoridades francesas procurarán atender
sus deseO"', P(q'O, en ningún caso; pueden comprometer':e a dar
les cumplímiento.

¡'V. Pl(!z(I dp acImisión.-Las solícitude5 y documentación
compl'ó"!tfl. d.h"rán ser presentadas antes de que transcurran
treinta dias naturales, contados a partir del sig"uiente a la
fc,-;ha de pllbliG_1Cián en el .. Boletín Oficial del Estado, de la
presente cOJlvGcatoria.

V. Scle("l_:i~ín--La selección de los candidatos se rca1ízará
por UD;} C;¡mt'Ym mixta hispano-francesa, sobre la base dd
expcdji:~¡1fe éicndémico y demas méritos. E,~ta Comisión cIevarú
post€rjormcntr' su propuesta a las autoridades fra.ncC''Ó.;¡s com
petentes.

So noUfic.'ltá personalmente a los candidatos seleccionnrlos
'la concPc'ión de tal situación. Asimislllo $"e pubHcará la rehdón
de I()::;m~;n]()s en el «Boletín Oficial d{~l Mú,ísterío de Educación
y CierlClu».

Sin cmb8rgo la plaza no podrá considerarse deilnitivEl
morfo adjudicada, hasta que el lnteresa<1o firmo el ('poduno
con!Thtn. qu.l) le será enviado directamente por el aOt'fice Na
t.íona1 (1,,,' UI1h'erc;ités et Écolcs franl;aises,.., H6 B'H-iIovard
RHSP¡¡i! - París VI--, a' cuyas condicioncs específicas quodará
Qblj,~gdo

Los Au:-.:i1í llT:" de ..-l.enguH espai'iola" están cubiertos pcr
lln Seguro ~.L\:Jico y de Accidentes a partir del terce1 mes de
estancia en Fn1lHil1.

~'fndrid 9 d'~ f¡~bret'O de 1973.-·El Secretario genen:d lécnico,
Ped,-o Ar·f¡·guih'SCc:.,

HFSOLUCION de la Secretaria General Técnica
rSuhd"irección General de Cooperación lnternaCi'o
nr¡f.) por la que se convocan 200 plazas di] /1.uxilia
res de ..Lengua española» en Centro."; dccm1tes de
Grado Mt!dio del Reino Unído de Gren Bretaña
durante el curso académico 1973-74.

En aplicación del Convenio Cultural entre E:,p<{¡¡a y el
Reino Unido de la Gran Bretaña., esta Secretaría General Téc~


